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EL MINISTRO DE JUSTICIA SE 
REUNE CON UGT. 

 
TRAS HABER SOLICITADO POR UGT REUNIÓN URGENTE POR EL 

MANTENIMIENTO DE LOS CUERPOS NACIONALES. 
 
Ante la falta de información fidedigna sobre el futuro de nuestros cuerpos, hemos 
requerido al Ministro de Justicia que nos facilite el estado de tramitación de la reforma de 
la LOPJ y le hemos conminado a posicionarse al respecto del mantenimiento de los 
cuerpos nacionales. Así en el día de ayer mantuvimos una entrevista en la que por parte 
del Ministro en persona se ha adquirido el compromiso de la defensa del 
mantenimiento de los cuerpos nacionales.  
 
Esto implicará las siguientes cuestiones: 
 
• Seguirán siendo los actuales cuerpos los únicos que puedan trabajar en la oficina 

judicial. Ante esta afirmación le requerimos a la urgente modificación del proyecto de 
ley de Justicia de proximidad, adquiriendo dicho compromiso. 

 
• Como consecuencia de ello se garantiza el mantenimiento de concursos de 

traslado a nivel nacional donde puedan participar todos los funcionarios. 
 
• Seguirán habiendo oposiciones a nivel nacional, aunque ya sabemos que después 

el aprobado varía según el territorio, pero al menos son iguales los exámenes. 
 
• El mantenimiento de la actual sistema retributivo, intentando lograr una cierta 

homogeneidad en las retribuciones fijas de todo el Estado. 
 
En este sentido se nos informa que en el Estatuto de Catalunya se han incluido, respecto 
de Justicia, 12 referencias expresas a que será la LOPJ la que lo determine (en el primer 
borrador solo había 3 referencias), dándose con ello ciertas garantías. 
 
Desde UGT, entendemos que este posicionamiento era necesario en estos 
momentos de incertidumbre pero no suficiente. Tenemos ganada una primera batalla 
pero la guerra aún durará un tiempo que será el que dure la tramitación en el Congreso de 
la reforma de la LOPJ. No podemos olvidar que quien tiene la última decisión sobre 
nuestro futuro son las Cortes Generales. Siendo así, vamos a dirigirnos a los grupos 
Parlamentarios, especialmente al PSOE y PP, para que nos aclaren si seguirán 
defendiendo el mantenimiento de los cuerpos nacionales. 


